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CONVOCATORIA A FISCALES DE OBRA 
 
 
 

Se invita a Profesionales Arquitectos o Ingenieros Civiles, que deseen formar parte 

del Registro de Fiscales de Obras del MUVH para los controles de fiscalización en 

obras ejecutadas en el marco del Programa FONAVIS, a dicho efecto deberán  

presentar los documentos requeridos según el Reglamento Aprobado por Acto 

Administrativo (Resolución Nro. 409 del 24/03/21).  

 

Dichos documentos serán recepcionados a partir del 19/04/2021 al 13/05/2021. 
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REQUISITOS PARA REGISTRO DE FISCALES DE OBRA 
Para registrarse como Fiscales de Obra los profesionales presentarán los siguientes documentos:  
 
a. Nota dirigida a la máxima autoridad del MUVH solicitando su ingreso al 

Registro de Fiscales de Obra de la institución 
 

b. Fotocopia autenticada de la Cédula de Identidad del solicitante.  
c. Fotocopia autenticada del RUC.  
d. Certificado original de Antecedentes Judiciales.  
e. Certificado original de Antecedentes Policiales.  
f. Certificado de Vida y Residencia. Todo cambio de domicilio será comunicado 

por escrito al MUVH en el término de 5 días hábiles, caso contrario, 
permanecerá vigente el domicilio constituido en la solicitud, para todos los 
efectos legales. 

 

g. Certificado de cumplimiento Tributario y Constancia de RUC.  
h. Tres (3) últimas Declaraciones Juradas de IVA, y las tres (3) últimas Declaración 

Jurada de Impuesto a la Renta, si fuere el caso. (IRP no excluyente) 
 

i. Certificado de Anotaciones Personales expedido por la Dirección General de 
los Registros Públicos. 

 

j. Certificado de no estar en quiebra ni en convocatoria de acreedores expedido 
por la Dirección General de los Registros Públicos. 

 

k. Constancia de no ser funcionario público o contratado en la Administración 
Pública expedido por la Secretaría de la Función Pública. 

 

l. Registros de Instituciones de Informaciones Confidenciales.  
m. Fotocopia autenticada del Título profesional habilitante: Arquitecto o 

Ingeniero Civil, si fuere el caso. 
 

n. Certificado de estudio que avalen la carrera concluida.  
o. Fotocopia autenticada del Registro MOPC.  
p. Fotocopia autenticada de patente municipal y/o comercial, según el caso.  
q. Currículum Vitae, describiendo específicamente los trabajos relacionados a la 

profesión, con su respectivo respaldo documental (Contratos de obras vigentes 
o culminados; documentos que avalen la recepción final de cada una de las 
obras en tiempo, forma y calidad. Experiencia demostrable, mínima de 6 
meses, en fiscalización de obras de construcción, manejo de programas 
autocad, proyect, Excel, y de office en general. 

 

r. Acta de manifestación que exprese conocer y aceptar los términos del 
Reglamento de FONAVIS, del presente reglamento y demás reglamentaciones 
vigentes en la Institución. 
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NOTA A SER PRESENTADA POR PERSONAS FÍSICAS  
(FISCALES DE OBRA) 

 
 
                                                                                 Asunción,  …… de ……………………………….. de 20…. 
 
SEÑOR  
MINISTRO 
MUVH 
 
  ……………………………………………………………………………………, quien suscribe, se dirige a usted 
respetuosamente, con C.I. N°……….….. a fin de solicitar el ingreso al registro de fiscales de obra del 
MUVH, en el marco del Fondo Nacional de la Vivienda Social - FONAVIS. A tal fin se acompañan las 
documentaciones exigidas para el registro de fiscales de obra.  
 
 
 
 

FIRMA…………………………………………. 

                                                                        ACLARACIÓN ……………………………….. 

        N° C.I…………………………………………... 
 

 


